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Núm. 275

” PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
ninistración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

veinte días de su completa
Estado», si en ellas no se

Publicac!<VCS eDtn or a los
dispon n Cn C* e®o,CI Oficial del --------,
Porn-01'3 cosa' (Artícuio 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado

Inm 'v10 dC 31 de mayo de ,974)' 
me(liatamente o u p «Añnroc a  _ .imente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

QUINTA Modelo de proposición

I
Núm. 12.220 

E . p Xcnia. Diputación 
c °v*ricia] de Zaragoza 

sém-10 el sorteo previsto cn la 
hi úe la convocatoria para 
[ j ,on en propiedad de cinco 
hVl0s- cn» ayu^antes de servicios in- 

i adn pIVocada por esta Diputación, 
q^úiper resultado siguiente:
deM9- 1’ d°n Juan-Carlos Fabra 
‘IIP8- lia^^^t’Víunente todos los 
Mi^Ue ipi ‘'egar al último número, 

ha correspondido a doña 
¿o^ista n^r°c^z^uerra Sáinz-Aja, se- 
hrnCrJ el taLv; 1 igura expuesta al públi- 

^'^iai 011 de anuncios del Palacio 

se comunica, tal y como 
i'eio (ip su día, que el primer 

L Dróv; _ oposición dará comien- 
ÍihA-s die7 ’í?0 día 17 de diciembre, 

cial. • horas, en el Palacio pro- 
gragy. 
^eret^;26 de noviembre de 1982. 

drio general, (ilegible).

-------------------------------
CUARTA

^l, Núm. 11.383

eSac¡ón de Hacienda 
Zaragoza

v¡^ e] ^ecttficación 
húm°leVn Oficial» de esta pro- 
<e p. correspondiente al 
cuarí^erHbre de 1982, en su 

aparece, por error de 
dé t  l,tulo «Delegación de Ha- 

l e^ción ^el»- cuando debe decir: 
■ IV qu de Hacienda de Zaragoza». 

Os, Se rectifica a los debidos

Núm. 11.999

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza
Concurso-subasta

Es objeto del presente concurso-su
basta la contratación de la ejecución 
de edificio para aparcamientos de la 
Policía municipal en el recinto del 
antiguo cuartel de Palafox.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
61.707.534'78.

Plazo de ejecución: Diez meses, a 
partir del acta de replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 388.537 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso-subasta se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría municipal, a dis
posición de los interesados, en horas 
hábiles de oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposicio
nes en la citada oficina, hasta las trece 
horas del último día, con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta,, 
y la apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

En los ocho primeros días hábiles 
podrán presentarse reclamaciones so
bre las condiciones particulares de la 
contrata.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1982. 
El Secretario general accidental, (ile
gible).

Don    vecino de ...... . con domi
cilio en calle ......., número ...... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha ...... de 
  de  manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número ...... . del día 
  de   de  , referente a la 
contratación de    mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 11.800

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado doña María-Cruz Sáinz 

Blasco la instalación y funcionamien
to de guardería infantil en la calle 
Olmo, núm. 14, del barrio de Casetas.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos onortunos. 

Zaragoza, 12 de noviembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

M.C.D. 2022
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Núm. 11.816

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO - 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 487 de 1982, promovido 
por la sociedad «Inmobiliaria Hazel», 
sociedad anónima, contra acuerdo del 
Tribuna] Económico-Administrativo 
Provincial de esta ciudad de 26 de julio 
último, que desestimó la reclamación 
número 37-B/81, que interpuso contra 
liquidación practicada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de ésta del im
puesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos (ejercicio 1979), así 
como contra ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- 
vuvantes, según lo determinado en 1os 
artículos 60 v 64, en relación con 1os 
29 b) v 30 de 1a vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1982. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.817

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 486 de 1982, promovido 
por la sociedad «Inmobiliaria Hazel», 
sociedad anónima, contra acuerdo del 
T tribunal Económico-Administrativo 
Provincia! de esta ciudad de 26 de julio 
último, oue desestimó la reclamación 
número 36-B/81, que interpuso contra 
liquidación practicada por el Excelen
tísimo Avuntamiento de ésta del im
puesto sobre el incremento de! valor 
de los terrenos (ejercicio 1979), así 
como contra ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según 1o determinado en los 
artículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) v 30 de 1a vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1982. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.818

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 485 de 1982, promovido 
por la sociedad «Inmobiliaria Hazel», 
sociedad anónima, contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de esta ciudad de 26 de julio 
último, que desestimó la reclamación 
número 35-B/81, que interpuso contra 
liquidación practicada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de ésta del im

puesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos (ejercicio 1979), así 
como contra ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1982. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.819

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 484 de 1982, promovido 
por la sociedad «Inmobiliaria Hazel», 
sociedad anónima, contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de esta ciudad de 26 de julio 
último, que desestimó la reclamación 
número 34-B/81, que interpuso contra 
liquidación practicada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de ésta del im
puesto sobre el incremento del valor 
de Jos terrenos (ejercicio 1979), así 
como contra ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en Jos 
artículos 60 y 64, en relación con tos 
29 b) v 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1982. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.821

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 480 de 1982, promovido 
por don Félix Valverde Pérez y don 
Eugenio Sorolla Berna, funcionarios 
municipales, contra acto de denega
ción presunta, por silencio adminis
trativo, por parte del Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad de petición 
formulada con fecha 31 de marzo del 
año en curso, sobre reclasificación a 
título personal, habiendo sido denun
ciada la mora mediante escrito pre
sentado en 7 de julio siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 1os 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1982. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 11.820
Por el presente anuncio ^a^ter. 

ber que ante esta Sala se= 1 i^nis- 
puesto el recurso contencioso 
trativo núm. 481 de 198-, 1 ^va
por doña María-Pilar Gim ^ei Ex- 
rro y otras, contra acuerc o je 
celentísimo Ayuntamiento r ¡elll. 
esta ciudad, en sesión de 9 •
bre último, que desestimó ei 
de reposición que mterpus . apro- 
tra el de 11 de marzo anteno 
batorio de las plantillas c P z el 
municipal, en las que se as ]eS 
coeficiente 2’9 a los asisten ’

Lo que se publica, en est Pg perSo- 
oficial para conocimiento - tar le
nas o entidades que 0 co^ 
gitimadas como demanda . • en o, 
yuvantes, según lo deter1m'-con '5 artículos 60 y 64. en reí ación = j, 
29 b) y 30 de 1a vigente Lev de eStj 
diciembre de 1956, rePu r ja 
Jurisdicción, reformada p
1973. de 17 de marzo. de 19^ 

Zaragoza, 17 de noviem tiscrib^d 
El Secretario, Jose-MariaJ- 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 11-822
Por el presente anuncio se h ^tef 

ber que ante esta ? adi^o 
puesto el recurso contenci 
trativo núm. 482 de 1982, 
por don Pascual Arruego peci^. 
otros, oficiales de servicios es^, cOn 
del Ayuntamiento de esta c .^o 
tra acuerdo plenario dei , 
sesión de 9 de septiembi c je 
curso, que desestimó el rccur 
posición formulado contra y ' 
plenarios de 15 de may° 1 nrdeP Aa5 
de diciembre de 1981, en g 
asignación de coeficiente <- piales-.^ 
de oficiales de servicios esP^frió^

Lo que se publica en este p^ 
oficia! para conocimiento . 
ñas o entidades que puc( 0 
gitimadas como demanda i-d0 eIi ■ $ 
yuvantes, según 1o determ c()n 
artículos 60 v 64, en reía dp ?7 
29 b) v 30 de la vigente Ley 
diciembre de 1956. regida 10 
Jurisdicción, reformada P ’ ¿i, 
1973. de 17 de marzo.. je l',.

Zaragoza, 17 de noviem 
El Secretario, José-María - 
Visto bueno: El Preside 
Galbe Pueyo.

Núm. 11 -823 5y
• cePor el presente anuncio » n 

ber que ante esta Sala ; ,0.ad^ ¿jo 
puesto el recurso contenci rOni,'(.0ti- 
trativo núm. 483 de 'lc A;.¡(ir 
por «Inmobiliaria Onsel’a», 
tra acuerdo del Tribunal |;i 
Administrativo Provincial ' 
de 13 de julio último, desesu 
reclamación número 2.31 J 1 jp] ^í) 
interpuso contra liquidacm pj-e^ j^io 
tamiento de ésta sobre el , ej^poS 
del valor de los terrenos de ^^^5 
de 1979, por la adquisición vív'^tí- 
con la finalidad de constn o 
de protección oficial, asi c • 
ésta.

Lo que se publica, en esw 
oficial para conocimiento j 65i‘ 
ñas o entidades que PufCja§ ° 
gitimadas como demandad

M.C.D. 2022
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ice sa- 
Ínter- 

[miriis- 
ttovid0 

Nava- 
el Ex'

■ptiet’1' 
ecurs°
n
- apr5 
.rsona 
,nó el 
)CÍaK 
riód1C° 
pers0- 

;tar ’J 
coad'

:on '5 27d 
le es‘a 

10 de

e 1982' 
ribanl,¡ Raf^1

Scuínc'<n8™,determinado en los 
SblTAy,64' en relación con los 
diciemh¿U , Ja vigente Ley de 27 de 
ÍUr¡sSc?nde 19?6' re8u,adora de esta 
1973 reformada por la 10 de 

ZaVo lz de marzo.
F1 Secií?' ■i7 í6 novíembre de 1982. 
Visto E?10' José-María Escribano. 
^ePue^0' 1 Presidente, Rafael

i» 1.
>5

)

Núm. 11.974

Presente anuncio se hace sa- 
Presto L>iante esla Sala se ha ínter- 
Nivn el recurso contencioso-adminis- 
por don11»111; 490 de 1982, promovido 
lra ar-n 1 j o Maylín Bayanova, con- 

i^C.i o s del Ayuntamiento de 
octubre : uls 30 de septiembre, 19 de 
^tual nF 9 11 de noviembre del año 

ai e Primero por el que se reque- 
^oreo40101' a presentar relación de 
^salo¡ susceptibles de indemnizar y 
e' dcnni • ias fincas que ocupa en 
fisión ?mado «Coto Municipal de Pre- 
^Zain^ tal>>' c?n apercibimiento de 

Lnlo> habiéndose producido los 
desahv8 Priores siguiendo adelante 

,yunt-ITJ0, sin haberse resuelto por el 
■ ren^^P,1-0 demandado el recurso 

Ue s c d ií C1?n contra el acuerdo de 30 
tictUbrc embre, interpuesto en 14 de 

* *)ür sile'n ,^resuntamente desestimado 
' nfF° QUp 10 udministrativo.
’ ^ciai^ Se Pnbhca en este periódico 

"Os 0 ^ra conocimiento de las perso- 
?irtta¿;ldades que puedan estar le
» VaniesS coino demandadas o coad- 
V*ctilo<' Apgun 1° determinado en los 
n v ui >y 64’ en relación con los 
f^tiíbiv íe la vigente Ley de 27 de 
laÍNicrf-de 1^56, reguladora de esta 

be reformada por la 10 de 
Pi ^aen»; marzo.
V- ^cerp',3' de noviembre de 1982. 
(^to k ., no, José-María Escribano. 

ti|be p.,6110: El Presidente, Rafael 
rUeyo.

'i

% sí 

1'>,

; Pf If

Núm. 11.989
bhl" Qué presente anuncio se hace sa- 
tta^0 e]ante csta Sala se ha mter- 

‘ ,recurso contencioso-adminis- 
£ don ?-,48? de 1982, promovido 
Coi s> fun - ^sEn0 Martín Rubio y 
lin-.üvc/ |Ionarios pertenecientes ai 
h^’eza /-’e oficiales inspectores de 

de •jUblica, contra las resolucio- 
'iio. a a Alcaldía-Presidencia del 

IgJl do juntamiento de esta ciudad 
9o i (éstaJUlUo y 10 de septiembre de 
$iá ‘a Solic-^n reposición), desestiman- 
bíc. del V.d en relación a su exclu- 

PciOn‘ r°cedimiento de promoción 
Coiho *1 Para oficiales de primera, 

1’9 esos f 1 reconocimiento colectivo 
l^ra /uneionarios del coeficiente 

Que dos-
publica en este periódico 

git¡ o ení.a conocimiento de las perso- 
^das c, des Que puedan estar le- 

^l^tes' ^unto demandadas o coad- 
29 Stlos' KAgún lo determinado en los 
9ic¡7 y 3A u Y 64, en relación con los 
Jiir¡ ^‘brA la vigente Ley de 27 de 
wtSdicc¡Ade 1956, reguladora de esta 
/* de 17 - reformada por la 10 de P 

ecrei.; -20 de noviembre de 1982. 
^Ilk buíL110, José-María Escribano. 

b(; PueyO: Presidente, Rafael

Núm. 11.988

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 491 de 1982, promovido 
por don Antonio, doña María y don 
Emilio Zorraquín Esteban, contra 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento de 
Calatayud, fecha 29 de julio de 1982, 
por el que se denegó a los actores 
licencia para vallar o cercar un terre
no sito en el tramo final de la calle 
Justo Navarro, de Calatayud, y de 23 
de septiembre siguiente, desestimando 
recurso de reposición contra aquél 
interpuesto.
t Lo que se publica en este periódico 
.oficial para conocitniento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1982. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 12.068

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza
JEFATURA PROVINCIAL

Subastas de maderas de pino
El próximo día 20 de diciembre, 

a las doce de la mañana (los pliegos, 
cerrados, se admitirán hasta media 
hora antes), se celebrarán en esta 
Jefatura (calle Vázquez de Mella, 10, 
tercera planta) las siguientes subastas 
de maderas de pino pinaster, señala
das en los montes y términos munici
pales que también se indican:

Monte: «Salcedo».
Término: Villarroya de la Sierra.
Número de pies: 5.027.
Volumen: 338 metros cúbicos. 
Precio: 1.500 pesetas-metro cúbico.
Tasación: 507.000 pesetas.
Precio índice: 633.750 pesetas.
Esta madera procede de apertura 

de cortafuegos y se halla cortada y 
pelada en el mismo lugar.

Monte: «La Sierra».
Término: Aniñón.
Número de pies: 2.673.
Volumen: 261 metros cúbicos.
Precio: 1.600 pesetas-metro cúbico.
Tasación: 417.600 pesetas.
Precio índice: 522.000 pesetas.
Esta madera procede de apertura 

de cortafuegos y ensanche de un ca
mino y se halla cortada y pelada en 
el mismo lugar.

Monte: «Dehesa del Sotillo».
Término: Jarque.
Número de pies: 2.055.
Volumen: 77 metros cúbicos.
Precio: 1.300 pesetas-metro cúbico.
Tasación: 100.100 pesetas.
Precio índice: 125.125 pesetas.
Esta madera, cortada y pelada, se 

halla en la calle abierta para paso de 
un camino.

Todos estos aprovechamientos debe
rán quedar finalizados el 31 de diciem
bre de 1983.

Hay un pliego de condiciones par
ticulares que será facilitado a los inte
resados que lo soliciten.

El importe de los anuncios que se 
publiquen será repartido proporcio
nalmente entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1982. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 12.004

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 15 de 1982, seguidos en esta 
Magistratura de Trabajo a instancia 
de José Corbacho Gallardo, Martín 
Latorre Burriel, Pascual Sanz Ramo, 
Antonio Escudero Jiménez, Tomás Cid 
Bonilla, Valentín Moreno Navarro, 
Matías Yagüe Ortiz, Manuel Grasa 
Gayán, José Vaquero Navarro, Rami
ro Escudero Jiménez, Fernando Blasco 
Aguirán, Encarnación Martínez Rebo
llo, Aigimiro Paricio Sánchez, Antonio 
Gracia Navarro, Arturo Domec Gros, 
José-Luis Mosquera González, Pedro 
Moreno Casanova, Francisco Arbiol 
Solana, María-Pilar Romero Trigo, 
José Abajo Domínguez, Pedro Remón 
Domínguez, José Pina Soriano, Jesús 
Blasco Busto, José Rodríguez Gil, 
Agustín Sancho Millán, Santiago Juan 
Milián, Antonio Navarrete Ortiz, Fran
cisco Querón Inés, Andrés Navio Por
cada, Cándido Soriano Gascón, María 
Angeles Fernández Pardos, Anastasio 
Ibáñez Igea, José Salcedo Fontana, 
Jesús Loríente Barrio, José Queller 
Esparza, Antonio Pina Rallo, Ramón 
Soriano Gascón, Emilio García Lade- 
riaga y Martín Ardanaz Azcoiti, contra 
«Hierros Arbulú», S. A., por cantidad, 
en providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte días, los 
bienes embargados como de propiedad 
de la ejecutada que a continuación se 
relacionan:

Un campo en término de Miraflores, 
de esta ciudad, partida de «Codera», 
con una extensión de 93 áreas 45 cen- 
tiáreas, de regadío. Linda: Norte, Este 
y Oeste, con Rafael Muniesa, y Sur, 
finca de Juan Cortés.

Un campo de regadío en esta ciu
dad, término de Miraflores, partida 
«Codera», de 91 áreas 18 centiáreas, y 
según reciente medición de 1 hectárea 
5 áreas 80 centiáreas.

Estos bienes han sido tasados en 
4.700.000 y 4.500.000 pesetas, respecti
vamente.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
en primera subasta, el día 14 de enero 
de 1983; en segunda subasta, en su 
caso, el día 21 de enero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 28 
de enero, señalándose como hora para 
todas ellas las once de la mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán deposi
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tar previamente en esta Secretaría el 
10 por 100 del tipo de tasación, a ex
cepción del acreedor ejecutante.

2? Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3.5 Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación. .

4? Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base a la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber al deudor el precio 
of recido para que en término de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciéndose 
previamente el depósito legal.

5.5 Que en todo caso queda a salvo 
el dereciio de la parte actora de pedir 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.

6.- Que los remates podran hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

7.5 Que se han suplido los títulos 
de propiedad de las tincas sacadas a 
subasta por la correspondiente certi- 
licacion del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría, para que pueda ser exami
nada por cuantos deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo entenderse 
que lodo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas, sin de
recho a exigir otros títulos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre- 
lerentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y en 
cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 22 de noviem
bre de 1982. — El Magistrado, Heracho 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 11.964

B E L C H I T E

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, se hace pública 
la exposición, durante quince días hábi
les, de la aprobación por el Ayuntamien
to, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 15 de noviembre de 1982, del si
guiente acuerdo:

Aprobar inicialmente la propuesta de 
suplementos de créditos con cargo al su
perávit del presupuesto del ejercicio an
terior, por un importe de 1.592.347 pese
tas, en las siguientes partidas:

111.1: Retribuciones básicas, 2.293 pe
setas.

121.1 : Gastos de representación, 20.000.
131.1: Ayuda familiar, 1.500.
191.5: Pensiones de jubilación, 271.503.
198.5: Cuotas de la «Munpal» a cargo 

de la Corporación, 100.000.
211.1: Gastos de oficina, 80.000.
223.6: Limpieza, calefacción, alumbra

do, agua, seguros y otros gastos de in
muebles, 200.000.

223.7: Limpieza, calefacción, alumbra
do, agua, seguros y otros gastos de in
muebles, 87.051.

223.8: Limpieza, calefacción, alumbra
do, agua, seguros y otros gastos de in
muebles, 300.000.

254.6: Material técnico y especial, 
75.000.

256.1: Combustibles, materias auxilia
res, etc., 5.000.

257.6: Suministro de agua, gas y elec
tricidad, 100.000.

259.1: Gastos especiales de funcio
namiento. Servicios generales, 50.000.

259.6: Gastos especiales de funcio
namiento. Vivienda y bienes comunita
rio. 50.000.

259.7: Gastos especiales de funcio
namiento. Servicios comunitarios y socia
les, 200.000.

434.4: Servicios agrupados. Sanidad, 
50.000 pesetas.

Total, 1.592.347 pesetas.
Si en el plazo de publicación no fuesen 

presentadas reclamaciones, la propuesta 
inicial se entenderá definitivamente apro
bada.

Belchite, 18 de noviembre de 1982. — 
El Alcalde, Fernando Salas.

Núm. 11.961
C A D R E T E

La Corporación municipal, en sesión 
ordinaria del Pleno del 3 de noviembre 
del actual, acordó darse por enterada y 
recibido el avance correspondiente a las 
normas subsidiarias de planeamiento pa
ra este municipio y la apertura del trá
mite de información pública.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 125-1 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico se anuncia al público la ex
posición de la documentación que inte
gra dicho avance durante el plazo de 
treinta días, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de 1a provincia, al 
objeto de que se formulen sugerencias y, 
en su caso, otras alternativas de pla
neamiento en relación con los trabajos 
realizados.

La documentación relativa a dicho 
avance podrá examinarse, durante el pe
ríodo indicado, en la Secretaría munici
pal, en días hábiles y horas de oficina.

Cadrete a 12 de noviembre de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.971
CAMPILLO DE ARAGON

Al no haberse presentado reclamacio
nes de ninguna clase durante el período 
de exposición del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento, éste que
daba aprobado definitivamente en los si
guientes términos:

Ingresos
1 .° Impuestos indirectos, 320.000 pe

setas.
2 .° Impuestos indirectos, 130.000.
3 .° Tasas y otros ingresos, 350.000.
4 .° Transferencias corrientes, 1.450.000.

. • 1 1 150-00®' 5.° Ingresos patrimoniales, i-1 
pesetas. 

Operaciones de capital: ¿nO-OO® 
7.° Transferencias de capital, 

pesetas.
Total del presupuesto 

setas 4.000.000.
preventivo, Pc

Gastos 
l.° Remuneraciones de 

tas 1.028.515.
2 .° Compra de bienes 

personal, P^' 

corrientes V

Pr 
m 
br 
vi
se
Pc 
fo 
tu 
bil

El

servicios, 2.921.485. 50.OO®'
4.° Transferencias corrientes, pe. 
Total del presupuesto preven 

setas 4.000.000. .^bit 
Campillo de Aragón, 12 de p°vl 

de 1982. — El Alcalde, (ilegibles

Núm. 11.966
C I M B A L L A J

Al no haberse presentado ^f'perío^ 
nes de ninguna clase durante e unjciPa 
de exposición del presupuesto t1* 
ordinario de este Ayuntamiento, cn ¡o» 
quedado aprobado definitivameni 
siguientes términos:

Ingresos ^^3$.
I. Impuestos directos, 255-O^q o .
2. Impuestos indirectos,
3. Tasas y otros ingresos, cQO.Ot1' 
4. Transferencias corriente , ^^0.

5. Ingresos patrimoniales, q q pe» 
Total del presupuesto, L/u ‘ 

tas. 
Gastos । pe$e- 

1. Remuneraciones del pers01 ,e 
tas 808.010. ientes ? 

2. Compra de bienes corr 
servicios, 874.990. , 17-®® Lg- 

4. Transferencias corrientes, q q q pe 
Total del presupuesto, l /u • I 

tas.
Cimballa, 

El Alcalde,

, 1982
12 de noviembre a 
Pedro Abad.

EJEA

Núm. 11-969 
DE LOS CABALLE^0

La Corporación municipal' 
plenaria de 18 del actual. ‘ edien,hs' 
rum» preceptivo, aprobó el c gdiai11^ c<- 
modificación de créditos U)- tJ.o .pjl 
bilitaciones y suplementos, í*'- 
tado de gastos del presupue « 
ordinario de 1982. ai

El expediente queda expuC';. Lpor L(¡» 
co, en Intervención municip* • e p 
de quince días hábiles,, Par >sajoS y 
ser examinado por los *nl^r ]as reC

' ■ efeCt°40 6
Lo que se publica a loS ^ey -1 

previene el artículo 16 de r 
1981. de 28 de octubre. «A,!.

Ejea de los Caballeros, gccio 
bre de 1982. — El Alcalde 

mos y formular, en su caso, 
ciones pertinentes.

(ilegible).

Núm. 11.957

ERLA
Por don Julián Barón SamP^pl^ pi»' 

licitado la instalación de un (.grd^gPy 
porcina de cuarenta y cuati e] ^¡ii- 
dres, en ciclo cerrado, slt5rOiin0 
po de la Balsa», de este t 
cipal.

.1 
Sló] 
bó 
'os 
dei

de
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PrecentliL86 hace Público> a tenor de lo 
mentó Hod°Aen- 61 artícu!o 30 del P^’a- 
bres N^v Actlvidades Molestas, Insalu- 
viembí J^q^P61181"0535 de 30 de "P- 
se consiri^ I96!’ 3 fin de que 9uienes 
P°r la a ^ afectados de algún modo 
iormuhr ^cllvidad de referencia puedan 
tuna» a *as a,e8aciones que estimen opor- 

durante el plazo de diez días há- 
E1Ea LL 18 rde noviembre de 1982. — 

A|calde, José-María Burillo.

Núm. 11.970 
PLASENCIA DE JALON 

alguna habiéndose presentado reclamación 
do DorV < conformidad con lo acorda- 
si6n celS Ple"0-. en se- 
corripm -da ei d^3 15 de octubre del 
finitiv-m .a,no’ ,se atiende aprobado de
tos de c expediente de suplemen- 
Ordin n-i 4t0 nómero 2 del presupuesto 
Sumen a de 1982, con el siguiente re

A) n mVe! de caPÍtuios:
2 Operaciones corrientes: 

Serv¡c¡nlOmiPn^ de bienes corrientes y de 
U m L969-371 pesetas.

*° DrecnX Se,pub*ica en cumplimiento 
bción ptuado en el artículo 14.2, cn re
de o» H°n e ié-2 de la Ley 40 de 1981, 
pf\de. octubre.

de I9p^c*a de Jalón, 18 de noviembre 
Sorin r  ' "T, Alcalde-Presidente, Gre- 

0 benedí Martínez.

de

Núm. 12.107 
T O B E D 

cionél 3rreglo a los pliegos de condi- 
a Serr^0 baBan de manifiesto en 

el día o6 q1 a de este Ayuntamiento, 
once hn de dicie.mbre de 1982, a las 
Sefior ¿las Y bajo la presidencia del 
de*eguc 5aide, ° Concejal en quien 
?storiaí i. ndVá en la Casa Con- 
^esas i «abasta de maderas y leñas 
^irnc]-,. 7 monte de utilidad pública 
Pertenpn- ' denominado «Valvillano», 
hed, Coi^nte al Ayuntamiento de To- 

Esnee; .^.siguientes características: 
i Peso- n Pino P’naster y laricio.

menip aas 120 toneladas aproxima- 
tr°cead\ .de madera y leñas gruesas, 

"PasaetA y Mstas cn cargadero. .■Pian/-.011' 2'^ pesetas-tonelada.
.'Po dp Pasional: El 5 por 100 del 

l * irne tasación, y definitiva, el 10 °/o 
9 suhq^"te P°r el que se adjudique a’ta.

proposiciones hasta 
a^Subastaantes de que dé comienzo 

de quedar desierta se cele- 
n,e dicie^i seSunda subasta el día 16 
]'Iones (j brf» con las mismas condi- 
lora me la primera y a la misma 

r^heiov *Os Bastos que se originen de 
a i reintegros, etc., serán por 

h?°bcd e rematante.
Alcai,ia 23 de noviembre de 1982. 

a|de, Angel Rodrigo.

Núm. 11.962 
PORRES DE BERRELLEN 

. Ll p]
iv9 cein?0 de este Ayuntamiento, en se- 

^Deriid3 el día 29 de octubre, apro- 
d ‘i Predi Cnte de modificación de crédi- 
si ejeir.;3?16 transferencia del superávit 
d^^stn CI° de 1981, y dentro del pre- 

6 2-5R7 <Oir?lnar’° de 1982, por importe 
'•oH pesetas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley 40 de 1981, y el artículo 14 
de la misma, el expediente se halla ex
puesto al público, a efectos de reclama
ciones, por plazo reglamentario de quin
ce días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos consiguientes.

Torres de Berrellén a 15 de noviembre 
de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.959
M A L L E N

El Alcalde de esta villa;
Hace saber: En este Ayuntamiento se 

tramita expediente incoado a instancia de 
don Javier-Gregorio Ramón Galindo so
licitando la concesión de licencia de clase 
B (autoturismo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de Servicios 
Urbanos de Transportes en Automóviles 
ligeros, aprobado por Real Decreto 763 
de 1979, de 16 de marzo, se concede au
diencia en este expediente por plazo de 
quince días a las asociaciones profesiona
les de empresas y trabajadores represen
tativos del sector, comunidades y usua
rios, durante cuyo plazo podrán formu
lar las alegaciones que consideren con
venientes.

Mallén a 5 de noviembre de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.965
T R A S M O Z

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, contra el cual 
no se presentó reclamación alguna, por 
un importe de 935.040 pesetas, nivelado 
en ingresos y gastos, con el siguiente de
sarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 280.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 12.000.
3. Tasas y otros ingresos, 304.628.
4. Transferencias corrientes, 307.412.
5. Ingresos patrimoniales, 31.000 pese

tas.
Total, 935.040 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 341.164.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 384.500.
4. Transferencias corrientes, 9.376 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
7 . Transferencias de capital, 200.000 

pesetas.
Total, 935.040 pesetas.
Trasmoz a 18 de noviembre de 1982. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.963
VILLANUEVA DE GALLEGO

Esta Corporación tiene aprobado defi
nitivamente el expediente número 1 de 
modificaciones de créditos del presupues
to ordinario de 1982, en el siguiente re
sumen por capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios.

L° Remuneraciones de personal, pese
tas 310.056.

2 .° Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 2.457.886.

4 .° Transferencias corrientes, 325.000.
6° Inversiones reales, 1.800.000 pese

tas.
Total aumentos, 4.892.942 pesetas.
B) Deducciones:
Del superávit resultante de la liquida

ción del presupuesto ordinario de 1981, 
4.892.942 pesetas.

Total deducciones, 4.892.942 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de que los intere
sados en el expediente puedan interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial en el plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente a la publicación del presente edic
to.

Villanueva de Gállego a 19 de noviem
bre de 1982. — El Alcalde, Tomás Calvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.022
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 181 
de 1980, a instancia de la Procuradora 
señora Domínguez, en representación 
de «Maquinaria de Elevación», contra 
don Gregorio Diéguez Uzaguirre, veci
no de Vitoria, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un grupo electrógeno marca «Aireo», 
de 60 kilovatios, en buen estado; en 
450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.026
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
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blica y primera subasta de los bienes 
embargados a ia parte demandada en 
juicio ejecutivo número 749 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bo
zal Ochoa, en representación de «Ma
nufacturas Pemosa», 8. L., contra 
«Juyman», S. L., vecina de Albacete, 
haciéndose constar: ,

Que para tomar parle deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Ciento veintiocho pantalones lar 
gos, de niño, modelo «Jayro»; tasados 
en 64.000 pesetas.

2. Ciento veintiuna camisas, de se
ñora, de manga corta, en distintas 
tallas y colores, modelo 3284; tasadas 
en 72.600 pesetas.

3. Cincuenta y dos cazadoras en 
ciré, de caballero, de distintas tallas 
y colores; tasadas en 46.800 pesetas.

Total, 183.400 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

noviembre de mil novecientos ochenta 
y Jos. _ El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.031
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 365 de 198/., 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo Ardid, en representación de 
«Agricultura Mecanizada», S. L., con
tra don Alfonso Aparicio Viau, vecino 
de El Temple, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca «Seat», modelo 
131-1600, matrícula HU-4876-C; tasado 
en 250.000 pesetas.

2. Un tractor marca «John Deere», 
modelo 2021, matrícula Z-14.973; tasado 
en 60.000 pesetas.

Total, 310.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

noviembre de mil novecientos ochenta 
y jos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.034
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nu
mero 1 de los de Zaragoza; . .
Hace saber: Que el día 17 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pu
blica y segunda subasta, con rebaja 

del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al núm. 344 de 1982, a instancia de la 
Procuradora señora Fernández Chueca, 
en representación de «Bazmín», S. A., 
contra don José-Luis Alutiz, de Logro
ño, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: ,

1. Una furgoneta «Sava», matrícula 
LO-0587-D; en 500.000 pesetas.

2. Una furgoneta «Renault 4-L», ma
trícula LO-1698-B; en 100.000 pesetas.

Total, 600.000 pesetas.
Zaragoza a diecisiete de noviembre 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 11.977
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital:
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.500 de 1982 se tramita ex
pediente de dominio, a instancia de do
ña Miguela Aliaga Paesa, sobre reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido de 
la siguiente finca urbana:

Casa con corral, sita en el pueblo de 
María de Huerva, en su calle Mayor Ba
ja, número 24, hoy calle de General Fran
co, número 18, que consta, la parte que 
no es corral, de tres pisos, y todo mide 
una superficie de 980 pies cuadrados, 
equivalentes a 250 metros cuadrados hoy, 
y, según reciente medición, 319 metros 
cuadrados, que linda: por la derecha, en
trando, con Delia Plá; por la izquierda, 
con Bernabé Gracia, y fondo, con calle 
Calvo Sotelo, antes calle Nueva.

Por medio del presente se convoca a 
las personas ignoradas o desconocidas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que dentro del térmi
no de diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado a oponerse, en su caso, a la 
pretensión de la adora, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.848
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de enero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 964 de 1982, promovido por 
el Procurador señor Rey Ardid, en 
nombre y representación de “Construc
ciones Bilza", S. A., contra don Víctor 
Monlat Romeo, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente

en la Mesa del Juzgado una can 
igual, por lo menos, al 10 por W 
tivo del valor de los bienes, si 
requisito no serán admitidos. e

2 .° No se admitirán P051111^ । 
no cubran las dos terceras P21 ,L j  
avalúo, pudiendo hacerse a calía 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se 
can a pública subasta, a instan ‘ 
acreedor, sin suplir la falta cíe P e 
tación de títulos de propiedad।> y 
las cargas o gravámenes anter 
los preferentes, si los hnp^^V'jcten- 
dito del actor continuaran S1' „tante 
tes, entendiéndose que el ren ]a 
los acepta y queda subrogado 
responsabilidad de los mism -> je| 
destinarse a su extinción el pr 
remate. .

Bienes objeto de la subasta. n¡c|a 
Vivienda sita en Cariñena, en a. ^|a 

Ejército Español, sin numero, i 
primera alzada, de 85'46 metí : ¿o 
drados, más un cuarto trastero una 
en la planta baja. Le corre5P° । ;nda: 
participación del 4'12 por 10U. caja 
frente, rellano de la escalera > ^an. 
de ascensor; derecha, P3^?, ¡i0 ES' 
zana; izquierda, avenida Ejci 1 ^ría 
pañol, y fondo, herederos d ,e ]a 
Ferrer. Inscrita en el Regís U . 2jO. 
Propiedad de Daroca al t0.^ión 1* 
folio 11, finca 12.178, mscnpcioi
Valorada en 1.300.000 pesetas. .

Zaragoza a diecisiete de no 
de mil novecientos ochenta y “ tario, 
El Juez, Julio Boned. — El bec 
(ilegible).

Núm. 11.850
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magis*^!- 
Juez, del Juzgado de nrimera
cia número 2 de Zaragoza; nero 
Hace saber: Que el día 10 1 sa|a 

de 1983, a las once horas, en ‘ ndra 
de audiencia de este bien^ 
lugar la segunda subasta de • ,n dt, 
que luego se dirán, en eject noi 
sentencia dictada en juicio etc vjdy 
cuantía núm. 833 de 1981, P1 pe)'1' 
por el Procurador señor Azn-. n je 
báñez, en nombre y represen u 0lJtra 
don Jesús Garrido Lafuentc, a^vlr 
don Pedro Madruga Bermeio- 
tiéndose a los posibles licitad^ pU' 

l? Que los bienes se. sacai ..o 
blica subasta con la rebaja de , 
de la tasación. aS

2 .a No se admitirán Postu;^teS 
no cubran las dos terceras P‘ cali' 
dicho precio, pudiendo hacerse ^ro
dad de ceder el remate a un ^aS •

3 .° Para tomar parte .en la - en P 
deberán consignar previamen c 
Mesa del Juzgado una cantil)- 
por lo menos, al 10 por 10° ¡ ve t 
del valor de los bienes que • si 
tipo para esta segunda subai s. 
cuyo requisito no serán adrni.

Bienes objeto de la subasta. , 
Una lavadora marca "Zanuss - 

mática; en 10.000 pesetas. ir pe?
Una cocina marca "Sigma ; 

tas 5.000. tQ(;
Un frigorífico de dos puerla^faS. Ae 

“Westinghouse"; en 12.000 P6^^, ¡L
Un televisor en blanco y E./gii P 

26 pulgadas, marca "De Wald > 
setas 8.000.

Una consola de madera, de -0 s 
con encimera de mármol y esi 
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en2^ m^sma' debidamente enmarcado 
granaS1" ma?Ar5n’ y un rel°j de metal, 

í¡ c'-• ei] 10.000 pesetas.
en mnTilue°*e Obrería de tres cuerpos, 
la mn e^acC0l°r marrón, que tiene en 
rior i, 1.nferior armarios, en la supe- 
centrni5 latei'ales son armarios y el 
levism- estai¿terías y hueco para el te- 

Iln- ’ en 20.000 pesetas.
con ‘ruSa 1^ro de comedor, a juego 

Un t 10mría; en 3'000 Pesetas-
tres j esiUo compuesto de sofá de 

teK3^ Z, dos sillones, tapizados 
tas 10 000Stampada a flores; en pese" 
mnanAg0Za a Quince de noviembre de 
Jiic? Tepientos ochenta y dos. — El 
(ilegible) Boned. — El Secretario,

Núm. 11.851
JUZGADO NUM. 2

Juez ' i'Oi ?oned Sopeña. Magistrado, 
cia n^e JuzSado de primera instan- 
HacnUmiero 2 de Zaragoza;

de 1983Saber: Que el día ll de enero 
de aI,r1!, a ,las once horas, en la sala 
lu8ar i'encia de este Juzgado, tendrá 
Alie 1.a SGSunda subasta de los bienes 
sentenri re dirán, en ejecución de 
niímern ai n/1^tada en juicio ejecutivo 
el Prnn i do 1982, promovido por 
etl nfin^dot" señor Andrés Laborda, 
^erciai a 6 y representación de "Co- 
scciedVa ^ra8Onesa de Neumáticos", 
che G,da. nnónima, contra Manuel Ro- 
^•tadores’ advirüéndose a los posibles 
^ca c?}16 i°s bienes se sacan a pú- 
cle la con ,a rebaja de un 25 % ¿ pación.
'lo cub-0 se admitirán posturas que 
dicho 'an.las dos terceras partes de 
dad de ' ^ í0’ Pudiendo hacerse a cali- 

3.° p ccder el remate a un tercero. 
deberz a'a tomar parte en la subasta 
Mesa '' . consignar previamente en la 
Pop i e| Juzgado una cantidad igual, 
de] v.i| denos, al 10 por 100 efectivo 
tipo lDd>r de los bienes que sirve de 
cuyo rp. ?sla segunda subasta, sin 

hienno!U1^.t0 no serán admitidos. 
, Un .'i ?bjeto de la subasta:
?4 r9;eh'culo marca "Seat", modelo 

W.Oq o dachera, matrícula Z-3568-E; en 
Un Pesetas. '

i^otor ;OmPresor marca "Aireo", con 
60 Qg^^o^do de 3 CV; en pese- 

nn^?za a Quince de noviembre de 
J.dez T ec,entos ochenta v 
'■legíbi^ 10 ^oncd. — El 

dos. — El 
Secretario,

Núm. 11.832 
h JUZGADO NUM. 
u°n i,..

Ilie¿ Va Boned Sopeña, 
aúnip e Primera instancia 
POr - de Zaragoza; 

2

Magistrado, 
del Juzgado

lo el *il..p.resente edicto hace saber: Que 
^2 se "iCl° ?iecutivo número 1.384 de 
"Sen 1a dictado la siguiente
a Ia ciudad de Zarago- 

i l0r dn noviembre de 1982.—El limo. 
1^°' 111° ®oned Sopeña, Magis- 
i^cia .Cz del Juzgado de primera ins- 
c'Cl1do vmero 2 de los de Zaragoza, ha- 
C° eiec/t*0 'os Presentes autos de jui- 

de u'V0’ se8uidos a instancia de 
^OZa"" 'corros de la Inmaculada de Za- 

’ :cPresentada por el Procurador 

señor Del Campo y bajo la dirección del 
Letrado señor tranzo, contra doña Lucía 
Canalón López, en ignorado paradero, 
declarada en rebeldía y sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios de los ejecutados 
doña Lucía Carralón López, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al ejecu
tante Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Zaragoza, de la cantidad de 427.470 
pesetas de principal, intereses legales a 
razón del 16.25 por 100 anual de la ex
presada cantidad desde la fecha de in
terposición de la demanda hasta que se 
haga completo pa^o de ella y costas cau
sadas y que se causen, a cuyo paso ex
presamente condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Julio Boned». (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación a la 
demandada se expide el presente.

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.863
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de enero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.547 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Magro, en nom
bre y representación de "Promotora 
Aragonesa", S. A., contra "Decoracio
nes en 'Madera", S. A., advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Finca antes en construcción, hoy 

terminada, destinada a industria (ta
ller de carpintería), en término de 
Miralbueno, de esta ciudad, partida 
de "Vistabella", situada en el empal
me del camino de Monzalbarba, en la 
carretera de Logroño a Zaragoza, a la 
altura del kilómetro 3’800 de la misma. 
Ocupa un solar rectangular, que tiene 
acceso por el mencionado camino, y 
mide 50 metros de anchura por unos 
176’50 metros de fondo, con una super
ficie de 8.831 metros cuadrados. Den

tro de su perímetro existe una edifi
cación formada por dos naves de plan
ta única, gemelas y rectangulares, que 
forman un solo cuerpo, encontrándose 
adosadas en sentido longitudinal y con 
acceso por las calles laterales para 
mercancías, cubiertas con bóvedas con 
forjados de hormigón y en su cumbre
ra con lucernario. Miden en conjunto 
101’50 metros de longitud por 25’70 me
tros de anchura, con una superficie 
construida de 2.608’55 metros cuadra
dos. En su parte anterior existe, unido 
a las naves, un edificio representativo 
para oficinas y servicios, de dos plan
tas, la planta baja destinada a porche 
para aparcamiento de vehículos, servi
cios y vestuarios para personal, y un 
almacén, quedando centrada con res
pecto a la misma una escalera de acce
so a la planta primera, que está total
mente destinada a despachos de direc
ción y administración; dicho edificio 
representativo mide 30 metros de lon
gitud o fachada por 10 metros de fon
do o anchura, con una superficie cons
truida de 300 metros cuadrados. El 
resto de la finca se destina a espacios 
libres, y linda: frente o Sur, camino 
de Monzalbarba, por donde tiene su 
entrada: derecha entrando o Este, con 
Julián Mallor Palacios; izquierda u 
Oeste, señores Navarro y Ferrer. y a 
la espalda o Norte, con acequia de la 
Almozara. Está limitada por cerramien
to de fábrica. Inscrita al tomo 2.015, 
folio 246 vuelto, finca 34.590. Valorada 
en 49.082.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de noviembre 
de mi! novecientos ochenta v dos. — 
El Juez. Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 12.032
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marauínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a 1o acordado en el juicio de menor 
cuantía número 237 de 1981-B, seguido 
a instancia de «Jomben», S. A., repre
sentada por el Procurador señor San 
Pío, contra don Luis Cáncer Aldea, se 
anuncia la venta en pública v primera 
subasta de los bienes que luego ce 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 16 de diciembre de 1982, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, ñor tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que. no cubran 1as dos terceras 
partes del tino de licitación de la pri 
mera o segunda subastas, según los 
casos: el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Carlos Sánchez Gracia, 
con domicilio en Zaragoza (calle Coim- 
bra, número 5), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca «Renault 12», 
matrícula Z-6250-A; en 125.000 pesetas.

2. Una furgoneta «DKW», matrícula 
Z-97.706; en 60.000 pesetas.
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3. Una máquina de escribir, marca 
«Olivetti», modelo «Lexicón 80»; en 
9.000 pesetas.

4. Un armario metálico, con dos 
puertas; en 6.000 pesetas. ,

5. Una calculadora marca «Olivetti», 
eléctrica, con cinta; en 10.000 pesetas.

6. Unos 10 metros de estantería me
tálica, en gris; en 7.000 pesetas. .

7. Cinco sillas metálicas, con asien
to tapizado, tres en tela azul y dos en 
skai negro; en 3.000 pesetas. . , 

8. Dos mesas de madera, de ofici
na, con tablero de fórmica marrón 
una de ellas y la otra con tablero ex- 
tensible; en 10.000 pesetas.

9. Una máquina de escribir, marca 
«Underwood», modelo standard, de 
50 espacios; en 7.000 pesetas.

10. Una calculadora «Olivetti», eléc
trica, modelo «Divisuma GT-24»; en 
5.000 pesetas.

11. Un archivador vertical, de ma
dera, con persiana; en 7.000 pesetas.

12. Un frigorífico pequeño, marca 
«Ignis»; en 3.000 pesetas.

Total, 252.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

noviembre de mil novecientos ochenta 
V dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 12.045

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eueenio-Angel Esteras Iguácel, 
Juez de instrucción de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en diligencias prepa
ratorias número 39 de 1981, seguidas 
contra Ricardo Grasa Marco, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 21 de diciembre de 1982, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
de! precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo alguno; 
e! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio ejecutado, con domi
cilio en calle Cervantes, número 12, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un frigorífico «Westinghouse», de 
225 litros; tasado en 7.000 pesetas.

Un televisor marca «Iberia», de 24 
pulgadas; tasado en 7.000 pesetas.

Un televisor de fabricación propia, 
de 24 pulgadas; tasado en 8.000 pe
setas.

Un televisor marca «Telefunken», de 
26 pulgadas; tasado en 6.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veinte de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Juez de ins
trucción, Eugenio-Angel Esteras. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 12.043

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Secre
tario del Juzgado de distrito número 
5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido por denuncia de 
la Guardia Civil, contra Raimundo Gan
día Sero, por el hecho de daños por im
prudencia, se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 18 de noviembre de 
1982. — El señor don José-Lázaro Mai
ner Pascual, Juez de distrito del número 
5 de esta ciudad, habiendo visto el pre
sente expediente de juicio de faltas, so
bre daños por imprudencia, contra Rai
mundo Gandía Sero...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de 1a denuncia formulada a Raimundo 
Gandía Sero, declarando de oficio el pa
go de las costas procesales.

Así por este mi sentencia lo pronun
cia. mando y firmo». (Sello del Juzgado 
y firma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha; doy 
fe. (Firma y rúbrica del señor Secreta
rio). . . .

Y para que sirva de notificación en for
ma a Raimundo Gandía Sero expido el 
presente, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a veintidós de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, Lúzaro-José Mainer 
Pascual.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 12.046
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE TERRER
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 44 de las Ordenanzas por 
las que se rige esta Comunidad, se 
convoca a todos los señores regantes 
de la misma a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 19 de 

diciembre próximo y hora de las do, 
y media de la tarde, en la Casa co

Los asuntos a tratar son los siguieD

Primero. Examen de la mem°rl 
anual del Sindicato.

Segundo. Examen del presup 
para el año 1983. si

Tercero. Examen y apropacio , 
procede, de las cuentas de ingres 
gastos del presente año. «ropo-

Cuarto. Ruegos, preguntas y P 
siciones. «y

Si por falta de numero no s r 
dieran tomar acuerdos se cele: ej 
la Junta en segunda convocator 
mismo día y hora de las tres,n.40se 
tarde, en el local indicado, 
los acuerdos en esta convocat^'y 

Terrer, 22 de noviembre de 
El Presidente, Daniel Bemal Her

Núm. 12.105
COMUNIDAD DE REGANTES

DE UTEBO
Conforme al capítulo VI, ^^apieú' 

de nuestras Ordenanzas y Ucg> ar. 
tos se convoca a todos los senoi r3 
tícipes a Junta general ordinal u 
el próximo día 5 de diciembre 
de las once de su mañana en P ^¡jl 
convocatoria, en el domicih0 • caSo 
del Sindicato (Callejuela, 14), - de 
de no asistir número sd^’e.nda X 
partícipes se celebrará en seg Jel 
definitiva convocatoria el c*.,ajjcados' 
mismo mes, hora y local ma 
con arreglo al siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación, sl 

de, del acta de la sesión anter ’^es- 
2 .° Examen de la memoria - 

tral.
3.°

4.°

in2rcs°s
Presupuesto de gastos e ‘ 

para 1983. . jurante cI
‘ Rasas a hormigonar m-u 

próximo corte. ¡¿n n6
5 .° Acuerdo sobre modificE 

la rasa Arquilla-Santa Ana. Sarr 9
6 ." Solicitud de don Andrc.1’ cela 

Traíd interesando alfardar una 1 ilud
en Gibraltar, de 2 hanegas y J ‘ ¿a^0 

7 .° Solicitud de don Jesús 
para cubrimiento de acequia- 

8 .° Solicitud de doña Juha¡ego de 
sobre cambio de rasa para 1 
finca en Aguasal. Ffonor!,

9 .° Solicitud del peón don ¿a o 
Feringán sobre pase a la catee , 
guarda. «roposiCl

10 . Ruegos, preguntas y P* r 
nes. 1982.

Utebo, 15 de noviembre de 
El Presidente, Andrés Artazo^^ 

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGO2*

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem Idem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................... 3.540 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.360 pese» ।

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas. neSct9S"
Número con dos años de antigüedad en adelante: i6 p

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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